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S E  P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E

s u A R I O
CommíOn Municipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria él dia 4 de junio de I9Í8.
S ecretaría: Convocatoria y bases para proveer por concurso- 

oposición una plaza de Oficial primero y otra de Oficial se­
gundo Maquinistas litógrafos.—Señalando fecha para los sor­
teos de las obligaciones de los empréstitos municipales que se 
citan.—Subastas y concursos pendientes de celebración.—Con­
cursos para la construcción de tres evacuatorios del tipo A 
y seis del tipo B en los sitios que se s^alan .—Anuncios para 
)a instalación de puestos con m otivóle la verbena de San 
Lorenzo; fijando plazo pora redamaciones contra la apropia­
ción que se pretenda del semiancho de la suprimida calle del 
Marqués de Jure Real, y referentes a las Ordenanzas munici­
pales.

Comisión Municipal Permanente
S esió n  ordinaria  celebra d a  en  segunda  convoca­

to ria  EL DÍA 4 DE JUNIO DE 1948.-—£ 'j:íra c ío .—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babio,—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde Sres. Alonso de CeÜs, Agnirre Marios, Martinez 
Agulló, Navarro Morenés, Colón, Gistau, Blatiquer y Silvda.

Se abrió la sesión a la una de la tarde,'y íué aprobada el 
acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

' , Fomanto

Ac u er d o s : 1.“ Aprobar un presupuesto, importante pe­
setas 7.076,37, formulado por la Sección de Alumbrado de la 
Dirección de Vías Públicas, para instalar alumbrado público en 
la calle de La Coruña, entre las de Bravo Muríllo y Asunción 
Casteli, y asimismo los precios unitarios relativos a esta obra; 
debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, a la partida 5 .“ del pre­
supuesto extraordinario de 1946, y llevarse a cabo la instala­
ción de referencia por la contrata que viene realizando esta 
clase de obras. '

2 °  , Devolver a D. Vicente Rubio Espada, adjudicatario 
de las obras de construcción de sepulturas incluidas en el pro­
yecto E, que comprenden los cuarteles 132, 133 y 134 de la 
primera meseta del cementerio de Nuestra Señora de la Alnm- 
dena, la fianza complementaria de 43.071,93 pesetas que para 
responder del cumplimiento de su compromiso hubo de depo­
sitar, en concordancia con lo que determinan las normas vigen­
tes, en la Caja Municipal por cargareme número 2.158, tenien­
do en cuenta que ha construido más del 50 por 100 de la obra 
contratada.

3 . “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Manuel González y otros varios, inquilinos de la finca nú- 
mer© 14 de la calle de los Reyes, contra el acuerdo municipal, 
de 16 de abril último, por el que se declaraba en estad© de 
ruina, ordenándose su inmediato desalojo, la referida finca, 
teniendo en cuenta que, según informa el Servicio Contencio­
so, el mencionado acuerdo ha sido dictado de conformidad con 
ios informes emitidos tanto por el Servicio de Arquitectura 
Municipal como por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios. '

4 . ° Aprobar un presupueste, importante 20,730,52 pese­
tas, formulado por la Técnica municipal, para instalar un sis­
tema de aislamiento por debajo de la cubierta de los salones 
de Comisiones de la Casa de Cisneros, y que dicha suma sea 
cargo, en armonía con lo informado por ¡a Intervención Muni­
cipal, a la partida 619 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior; debiendo facultarse al señor Concejal Delegado de 
los Servicios Técnicos, teniendo en cuenta lo prevenido en el 
apartado segundo del artículo 125 de la vigente ley Municipal, 
para que adjudique a la casa Marán, única que posee material 
adecuado para estas instalaciones, la realización de la obra 
de que se trata, si estima aceptable ia propuesta presentada 
por la misma, que figura unida al expediente.

5 . “ a 7.® Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que se 
indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se aten­
gan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
respectivos expedientes a la Administración de Rentas y a la 
Fiscalía de la Vivienda, conforme se preceptivo:

A D. Francisco Portillo, para construir una planta de sóta­
nos, como ampliación, en la finca números 29 y M de ia Ribera 
de Curtidores. •

A D, Alcalde Lasheras, en vista de lo informado por la 
Sección de Policía Urbana, para obras de ampliación de las 
plantas de sótanos y baja de la finca número 22 de la calle del 
Tambre.

A D. Daniel Rincón, para construir una casa en la calle de 
Béjar, 34, con vuelta a la de Andrés Tamayo.

8.“ y 9 ,“. • Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado,por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres- 

'pondientes, para diversas obras en ios sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten á los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
niimicipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los oportunos derechos, y, si fuese nece* 

vsario, a la Fiscalía de la Vivienda:
A D. Celso Joaquiiiert, para construir un hotel en el solar 

número 48 B de la calle de Joaquín Costa. 3
A D. José Luis Arangttfen Bourgón, para construir una 

casa en el solar número 38 de ia calle de Sebastián Elcano.
lO, Autorizar, eu vista de lo informado por el Arquitecto

it a m i e n t o  d e  n a a
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Je fe  de Edificaciones, la modificación, interesada porci Arqui­
tecto D. Eduardo Figueroa, de la distribución efectuada a la 
finca en construcción número 32 de ¡a caiie de Modesto Lafnen- 
te, propiedad del excelentísimo señor Marqués de Orellana, 
cuya modificación, consistente en la obtención de dos dormi­
torios de servicio al patio de testero en reiación con la refe­
rida calle, única y exclusivamente se consentirá en la planta 
de áticos en la forma proyectada y como es preceptivo, siem­
pre que a ello nada oponga la Fiscalía de la Vivienda.

Junta Municipal de Primara Enseñanza

11. Aprobar, de conformidad con Icf propuesto por el se­
ñor Concejal Delegado de Enseñanza, la inclusión de don 
Román Pascual Gil, Maestro municipal y Director del Colegio 
de San Indeíonso, en la nómina para ayuda del pago de vivien­
da de ¡os Maestros mucicipales; significándose que dicho bene­
ficio deberá satisfacérsele desde el día 10 de febrero último, en 
que la vivienda que había libre fué ocupada por ei Capellán 
del Colegio, que ha sido nombrado recientemente, y que el im­
porte de tal coÉicesión deberá ser cargo al crédito qtie para 
estas atenciones figura consignado en ei vigente presupuesto 
de gastos del Interior, cuya ampliación ha sido solicitada 
habida cuenta del redente acuerdo municipal concediendo el 
beneficio de referencia a los Maestros consortes municipales, 
por lo que el indicado crédito resulta insuficiente para hacer 
frente a tales atenciones.- • '

12. Disponer, vistos los justificantes que obran en el ex­
pediente, la inclusión y exclusión en la nómina de indemniza­
ción por casa-habítadón correspondiente a! corriente mes de 
los Maestros nacionales que a continuación se relacionan:

A lta s .—A partir de las fechas que se indican, pertenecien­
tes al corriente año, la causarán los siguientes Maestros, noin- 
brados para los grupos y escuelas que sé mencionan: doña 
Carmen Cobo Pelayo, Maestra consorte, 18 de enero. Escue­
la Preparatoria del Instituto Ramiro de Maeztu; doña Agustina 
Marcos Fernández Bobadii la, 17 de marzo, escuela de subur­
bios de la ronda de Segovia, 1 ; doña María de! Carmen Ma- 
yayo García, 8 de mayo, Vázquez de Mella; doña María Na­
tividad Pina Luz, Maestra consorte, 18 de enero, calle de San 
José, 12; doña Dolores Turmo CapdevÜa, 23 de abril, calle de 
Anastasio Aroca, 24; doña María Amalia del Valle Alonso,
1 de mayo, Luis Vives; doña María del Remedio de la Vega 
López, Maestra consorte, 18 de enero, calle de Amatúel, 7; 
D. Ricardo Escolano López Montenegro, 1 de abril, escuela 
de suburbios de la calle de Pardo Bazán, 5; D. Fidel Monde- 
déu Rodríguez, 1 de abril, Pedro Antonio de Alarcón; D. Car­
los Rey Aparicio, 1 de mayo, Isidro Almazán; D. Francisco 
Zubiri de Velasco, 1 de febrero, Colegio de Huérfanos de Fe­
rroviarios.

B a ja s .—A partir del día I del corriente, la epusarán las 
siguientes Maestros: doña Ana María García Vázquez, D. Ju ­
lián Risolo Martos y D. José de Torres Coronel.

Asuntos de la competencia del Exorno. Ayuntamiento Pleno

Comisión de Ensanche

13. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
como consecuencia de la petición deducida-por D. Manuel 
Ignacio Señante Esplá en escrita de 27 de abril último intere­
sando algunas modificaciones del acuerdo, de 5 de diciembre 
de 1947, relacionado con el convenio para expropiaciones y 
apropiaciones en la plaza de Manuel Becerra, en orden al des­
tino que haya de darse a tales terrenos, pidiendo que se per­
mita la construcción, no sólo de viviendas, sino también con- 
iiintamente de otros edificios autorizados por las Ordenanzas, 
municipales, y la ampliación del piazo que se le señaló para* 
el comienzo de las obras: '

Primero. Que se ordene a la Dirección de Arquitectura 
Municipal que con toda urgencia, y en el plazo más corto po­
sible, delimite el terreno, a fin de que, precisando el solar re­
sultante, se le comunique ai propietario y pueda proceder éste 
ai pago inmediato del mismo a que dé lugar.

Segundo. Que se amplíe a nueve meses e! plazo de tres 
que se habla fijado en ei acuerdo de 5 de diciembre de 1947 
para el comienzo de las obras; y

Tercero. Que realizada la disposición primera de esta

propuesta y verificado el pago, el propietario podrá presentar 
el proyecto de construcción de viviendas a que viene obliga­
do por acuerdo anterior de la Comisión, con otras construc­
ciones permitidas y autorizadas por las Ordenanzas municipa­
les, en un proyecto completo y de conjunto, que deberá ir 
necesariamente en primer trámite al examen y estudio de la 
Comisión de Ensanche.

' Junta Municipal de Primera Enseñanza

14. Quedar enterada de una sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincia! de is Contenciosoadministralivo per la que, 
estimándose la excepción de prescripción alegada por el Mi­
nisterio Fiscal y por ia parte coadyuvante en el recurso con- 
tenciosoadministrativo interpuesto por doña Isabel Santos 
González, Maestrajiacional, contra el decreto déla Alcaldía 
Presidencia, fecha 20 de junio de 1946, que denegó la peti­
ción de la recurrente sobre pago de la indemnización por casa- 
habitación, el referido Tribunal se abstiene de entrar a cono­
cer y resolver sobre el fondo del recurso.

15. Adjudicar, como resultado del concurso celebrado al 
efecto, a D. Joaquín López de Andújar, como representante de 
la casa M. I. R ., las obras de instalación dei alumbrado eléc­
trico y timbres en el grupo escolar Moreno Rosales, sito en 
la calle del Olmo, 4, por el precio alzado de 42.000 pesetas, 
y aceptando su oferta de 2,500 pesetas por los materiales sus­
tituidos; obras que deberán realizarse de absoluta conformidad 
con las pliegos de condiciones facultativas y económicoadmi- 
nistrativas que han servido de norma para la adjudicación de 
las mismas, y significándose que, una vez comunicado este 
acuerdo, se remitirán estas diligencias a! Negociado de Su­
bastas para que por el mismo se formalice la adjudicación de 
la propuesta; siendo cargo el importe de tal gasto al crédito 
consignado en el capitulo XI, artículo 1.”, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal.

16. No mostrarse parte en el sumario que se sigue en el 
Juzgado de instrucción numero 14 de los de esta capital por 
substracción de alambres del grudo escolar Marcelo Usera, 
situado en la calle de Perales de Tajufia, una vez que, según 
informe del señor Arquitecto escolar, el alambre substraído ba 
sido reintegrado ai grupo de su procedencia; pero sin renun­
ciar la Corporación, según indica la Asesoría Jurídica Munici­
pal, a las acciones a que se refiere el articulo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

17. Acreditar a favor de ia Maestra nacional dona Laura 
Menéndez y Ruiz de Castañeda, en la próxima nómina de in­
demnización por casa-habitación, la suma de 66,66 pesetas a 
que asciende la indemnización que por el indicado concepto 
le correspondía percibir por ocho días del mes de febrero últi­
mo, y que no percibió por haber sido jubilada y desconocer la 
fecha exacta d* su jubilación.

ADICION PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio
18. Adjudicar’ en definitiva a D, Cipriano Rubio Mingo, 

con la baja del 1,63 por 100 en los precios tipos, el remate de 
ia subasta de las obras para ei arreglo de la terraza del edificio 
destinado a Imprenta Municipal, celebrada sin protesta ni re­
clamación alguna el día 28 de mayo último.

19. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Carabanchel; D. Martín Pérez Gorgas, D. Vicente ¿ o r ­

zalo Domínguez, doña María Cruz Martín de la Torre, con su 
hijo; doña Bernarda Garrido Alcarria, doña Fermina Maga- 
llón de las Fieras, doña Asunción Aires Fariñas, D. Francisco 
Fernández Sánchez, con su esposa e hijos; D. Manuel Dequel 
Aira, p . Angel Regalado de Porras, con su esposa e hijos; 
D. Julián Alcalá Ruiz, con su esposa e hijo; D. Luis Ojeda 
Moreno y doña Petra López Ruiz.

A Villaverde: D. Manuel Torres Férriz, con sus familiares; 
D, Francisco Cepillo Cirín, con su hijo;-D. Angel de Mingo 
García, con su esposa; D. Manuel Cancho ¿ruz, doña Mar­
garita Sánchez Guerra, D. Antoiín Martín Robledo, con su 
esposa e hijo^; doña Concepción Piedra Hernando, D, Fran­
cisco Cabeza Acuña, con su esposa e hijos; D. Florencio 
Aguilera Gruezo y D . Víctor Sauz del Barrio.
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A Chamartín de la Rosa: dofia María Martín López, .csn 
sus hijos, ‘

A Canillas: D, Baltasar González Portillo, con su esposa 
e hijos, y D. José Puertas Carazo.

A Barajas: doña Concepción Marín Martín y D. José Mar­
tín Ramón.

A Vallecás: D. Julio Gómez Ruiz, con su esposa e hija; 
doña Candelaria Surjo Migue!, con su hija, y D. Juan Pérez 
Blanco,

A Guadalajara: D. Pedro García Sánchez, con su esposa 
y sirviente,

A Bilbao: D. José Marta de la Cruz Sánchez.
A Gijón: doña Albina Somoano Portillo, -
A La Comña: D. Eduardo Freire Gómez, con su esposa.
A Valladolid: D, Francisco Vargas Fernández.
A Segovia: D. Esteban Herranz Gómez, con su esposa 

e hija. •
A Azuaga (Badajoz): D. Pedio Parejo Gallardo, cotí su 

esposa y familiares,
A Santa Cara (Navarra): D. Aurelio García Peñalba.
A Canicosa de la Sierra (Burgos): D. Cirilo Rupérez 

Sanz.  ̂ '
A Meli lia: doña Consuelo Martínez Ruiz,
A Barcelona: D. Arturo Serra Lorenzo, con su esposa 

e lujos; D. Patrocinio del Val Bayón, con sú hijo; D. José 
Sánchez Torrella can su, hermana; doña María Martínez Me- 
roño, doña Isabel'Vendrell Abella y doña María Bermejo Gar­
cía, con sus hijos.
• A San Adrián de Besós (Barcelona): doña Claudia Díaz 
Quevedo, '

A Berga (Barcelona): doña Carmen Bravo Santos.

. Hacienda

20. Librar a favor de D, Francisco Aguilar Paz, Director 
de la Escuela Social de Madrid y Presidente de la Comisión 
Ejecutiva del Patronato de la misma, la cantidad de 25.000 pe­
setas que figura consignada específicamente en el capitulo IX, 
partida 537, de! vigente presupuesto de gastos del Iiiterior, 
como subvención al expresado Patronato.

21. Aprobar un gasto de 2,000 pesetas para conceder 
una subvención a la Comisión Diocesana Femenina de las Her­
mandades de Trabajadores, con cargo al capítulo VIII, par­
tida 508, del vigente* presupuesto de gastos del Interiar, de 
conformidad con el informe emitido por la Intervención Mu­
nicipal. ■

22. Aprobar un gasto de 3,000 pesetas para subvencionar 
a la Asociación de los Jóvenes de Acción Católica Española 
(Conde de Xiquena, 5), con cargo al capitulo VIH, partida 508, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, de conformidad 
con lo informado por la intervención Municipal,

23. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas para conceder 
una subvención a la casa dé Religiosas Adoratrices, situada 
en la calle del Duque de Osuna, 7, con cargo al capitulo VIH, 
partida 508, del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
conforme a lo informado por la Intervención Municipal.

24. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas para satisfacer a
la Jefatura Provincial de Defensa Pasiva una subvención de 
igtikl cuantía para contribuir a los gastos de oficina de didio 
organismo; debiendo ser cargo la indicada suma, en armonia 
con lo informado por la intervención Mimicípal, a la parti­
da 80 del vigente presupuesto ordinario del Interior, sin perjui­
cio de reincidir en la consulta que se ha formulado a la Supe­
rioridad, en armonia con la quinfa disposición transitoria del 
decreto de 25 de enero de 1946, por tratarse de una carga por 
servicios del Estado; no debiendo incluirse cantidad alguna 
ett el próximo presupuesto, por tratarse de lui asunto que se 
halla fuera de la competencia tmmicipal. '

25. Aprobar un gasto de 28,120,50 pesetas para abonar 
al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid las estancias cau­
sadas por menores nacidos en esta capital en diversos estable­
cimientos benéficos durante los meses de octubre y noviem­
bre de 1947; debiendo ser cargo dicha suma, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Miitiidpal, a la parti­
da 60, «Para pago de los créditos reconocidos y que se reco­
nozcan durante la vigencia de! ejercicio», del vigente presu­
puesto de gastos del Interior,

26. Aprobar un gasto de 432 pesetas para abonar al Tri-

buiial Tutelar de Menores de Salamanca el importe de las es­
tancias causadas durante el segundo semestre de 1947 por 
menores nacidos en esta capital; debiendo ser cargo dicha 
suma al capítulo de Resultas del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior,- conforme a lo informado por la Intervención 
Municipal, ■

27. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas para subvencio­
nar los servicios religiosos prestados por la Parroquia de-San 
Gíjiés a la Casa de Socorro y al Equipo Quirúrgico del _Cen- 
tro; debiendo librarse la indicada suma al señor Coadjutor de. 
la Parroquia, y ser cargo dicho gasto al crédito que figura en 
el capitulo VIII, partida 506, del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior, de conformidad con lo informad© por la Inter­
vención Municipal. , -

28. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, destinado a abo­
nar ai funcionario técnlcoadminisfrativo D. Jesús Fernández, 
como premio por su trabajo titulado E l s is tem a  preoen tiv o  
en  la  la b o r  e s c o la r ,  trabajo que ha sido calificado de útil y 
orientador para los profesionales de la enseñanza, y que reve­
la erudición y estudio dignos de justo reconocimiento; y que 
dicha suma sea cargo ai capitulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, de conformidad con lo in­
formado por la Intervención Municipal.

29. Abonar, de conformidad con lo acordado por la Comí-* 
sión de Gobierno interior y Persona!, al Inspector de Policía 
Urbana jubilado D. Juan Jiménez Albertos la suma de pese­
tas 10.669,70, imperte de seis mensualidades det haber que 
percibió en activo, una vez que fué jubilado por edad con más 
de treinta y cinco años de servicios, sin llegar a los cuarenta; 
suma que tendrá aplicación al capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto de gastos del lnferior.

30. Aprobar un gasto de 7,341,67 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, destinado a abonar, de conformidad con lo acordado 
por la Comisión de Gobierno interior y Personal, al Sargento 
de Policía Urbana ya jubilado D. Urbano Araújo Noguéruela 
el importe de seis mensualidades del haber que disfrutó en 
activo, úna vez que totalizó más de treinta y cinco años y 
menos de cuarenta de servido activo.

31. Aprobar un gasto de 20,488 pesetas, importe del 
proyectó y presupuesto formulado por el señor Arquitecto es­
colar para sacar a subasta las obras de instaladón de alambra­
das« otro medio de protección de vallado del patio de! campo 
escolar del grupo Pardo Bazán; gasto que tendrá aplicación a! 
crédito consignado en el capitulo XI, artículo 1.“, partida 590, 
de! vigente presupuesto de gastos del Interior.

32., Aprobar un gasto de 16.000 pesetas, visto el acuerdo 
de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, para asignar 
a cada uno de los ocho grupos escolares dependientes del 
Ayuntamiento la cantidad de 2.OC0 pesetas, destinada a !a 
realización durante el ejercicio de excursiones a lugares de 
interés artístico cercanos a la capital, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo X , partida 598, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior. ' ,

33. Aprobar un gasto de 1,976 pesetas, visto el acuerdo 
de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, destinado a la 
adquisición de cincuenta y dos ejemplares de los álbumes de 
L a E d a d  A ntigua y  M edia, a 30 pesetas ejemplar, y venti- 
séis del álbum de Ú on Q uijote dp la  M an cha, a 35 pesetas, 
con la deducción del 20 por 100 de descuento ofrecido por la 
casa editorial: debiendo ser cargo dichogasto al crédito consig­
nado en e! capítulo X , partida 552, del vigente presupuesto,

34. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formuíados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que. en cada uno de ellos se 
deferminHii, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
las cantidades que lian efe percibir aquéllos como consecuen­
cia de suministros, realización de obras y ñires conceptos.

■ 35. Celebrar con D- Teodoro Nieto Oreja, propietario
de la industria de venta de vinos dé la calle de Huesca, 29, el 
oportuno concierto para el pago del impuesto sobre cdnsitmos 
y servicios de lujo y de! arbitrio con fin no fiscal sobre consu­
miciones, en las cifras anuales de 1.668,75 y 500 pesetas, 
respectivamente, a las qu« ha prestado su conformidad el inte­
resado; debiendo comenzar la vigencia del indicado concierto 
con efectos desde el 1 de! corriente, comprendiendo los epí­
grafes !.", 3 .” y 11 de la Otdenanza número 47,
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36. Imponer a D. Andrés Jiménez Hernández, propieta­
rio de la sala de fiestas denominada Bellas Vistas, situada en 
ia calle de Francos Rodríguez, 29, como consecuencia del acta 
número 1.25S de 1948 de la Contrainspección del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, la sanción dé 5.000 pese­
tas, de conformidad con lo preceptuado en el párrafo 5.^, ar­
tículo 59, del decreto de 25 de enero de 1946, por la defrauda­
ción cometida a dicho impuesto al haber despachado localidades 
sin tickets del mismo, por no poderse determinar exactamente 
la cuantía de aquella defraudación. '

37. Celebrar con D, Eufrasio Vargas Pérez, empresario 
del cinematógrafo Panorama, el oportuno concierto para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, en la 
cifra anual de 162.544,78 pesetas, a la que lia prestado su con­
formidad el interesado; debiendo comenzar ia vigencia del 
indicado concierto desde el día 1 de abril del corriente año, 
y por el plazo de dos años, hallándose incluido en él el epígra­
fe 5." (Representaciones cinematográficas) de la' Ordenanza 
de exacciones número 47, que lo regula.

38. Aprobar el alta en el concierto vigente con el gremio 
fiscal de bares y similares, para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de hijo y de! arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, vista la petición formulada, a los indicados 
efectos, por el Sindica de! referido gremio y los informes’emi- 
tidffls en el expediente, del bar situado en la calle del Conde 
de Peñalver, 3, propiedad de D. Francisco Orozco Artóiz, 
por la cuota anual Integra'para los fondos municipales de pe­
setas 59.800, con efectos desde el día I de enero de! corriente 
año; quedando obligado a liquidar las cuotas pendientes del 
año 1947 por el sistema de declaraciones juradas.

39. Cancelar el concierto celebrado en su oportunidad
con D. Bibiano Porras, anterior empresario del cinematógrafo 
Delicias, para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo, con la consiguiente devolución de la garantía 
bancaria que bubo de aportar en su día', teniendo en cuenta 
que se halla al corriente en el pago de las cuotas mensuales 
concertadas, y que la nueva empresaria del expresado local, 
doña Milagros Larroy Orive, que ha manifestado su discon­
formidad cen e! concierto vigente con el anterior empresario, 
por considerarlo lesivo para sus intereses, pase a abonar el 
impuesto de que se trata por el procedimiento ordinario de ad­
quisición de tickets, sometiéndose, por tadto, a la inspección 
del mismo desde el día I del corriente. ' '

40. Celebrar con el Montepío del Cuerpo Genera! de 
Policía, en vista de las actuaciones seguidas en el expediente, 
el oportuno concierto, en la suma de 20,000 pesetas, para el 
pago del Impuesto sobre consumos y servicios de lujo por 
la corrida de toros que, a beneficio del citado Montepío, 
se celebró e| día 18 de septiembre^de 1947 en la plaza de 
toros de Madrid, detrayéndose para el fondo de Inspección 
y premio a los Inspectores actuantes la cantidad que les 
correspondiere por el levantamiento del acta número 6.146 
de 1947, por 62.429,05 pesetas, que, al acordarse celebrar el 
actual concierto, quedaría anulada automáticamente.

41. Dar de alta en el concierto vigente con el gremio 
fiscal de bares y similares, para e! pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, vistos los informes emitidos por las dis­
tintas dependencias afectas al indicado impuesto, al bar Avi- 
tés, situado en la calle del Pez, 31, propieílad de D. Quiterio 
Sánchez Mencía, con efectos desde el día 1 de marzo último 
y con ia cuota anual integra para el Ayuntamiento de pese­
tas 18,246,25, que, más la suma de 1.277,25 pesetas, importe 
de! premio de cobranza impuesto por el gremio expresado, 
supone para el interesado una cuota inuaí de 19.523,50 pe­
setas.

42. Celebrar con doña Plácida Aparicio Romero, pro­
pietaria de la Gran-Taberna, situada en la calle de Valverde, 
número 5, el oportuno' concierto individual para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones, en !a cifra anual, por ambos 
conceptos, de 54.711,72 pesetas, a partir del día 1 de abril 
de 1947, finalizando el 3 P de marzo de 1949, por los diez 
meses que permanece abierto al público el establecimiento 
durante cada año; pero concediéndosele la gracia de abonar 
la totalidad en plazos de doce meses anuales; quedando, por 
tanto, anulada e! acta número 631 de 1947 de la Inspección, 
por estar comprendido su periodo dentro de la vigencia del con­

cierto; sin perjuicio de ios derechos que pudieran correspon­
der a ios Inspectores actuantes, teniendo en cuenta que cuando 
fué levantada se hallaba pendiente de resolución la petición 
de concierto.

43. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D, Juan de la Torre García contra el acuerdo municipal, de 
16 de abril último, que desestimó a su vez su petición de 
exención del pago de las contribuciones especiales correspon­
dientes a la finca número 5 de la calle de Eguilaz, con motiVo 
de las obras de pavimentación de la calzada, construcción de 
aceras e instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la expresada yia pública, teniendo en 
cuenta, según informa el Servicio Contencioso, que en el ex­
presado recurso no *e alega razón legal distinta de la expues­
ta en su anterior escrito de exención, las cuales no permitieron 
acceder a la misma.

44. Devolver a D. Enieterioí^ramendía, o á quién legíti­
mamente le represente, la cantidad de 3,782,67 pesetas satis­
fecha indebidamente por recibo número 1 de la Administra­
ción de Rentas por contribuciones especiales afectas a ia finca

. número 11 de la avenida de José Antonio, con motivo de las 
obras de pavimentación de la calzada y Construcción de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía pública; 
debiendo verificarse dicha devolución como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, y si­
multáneamente a la devolución antedicha, girarse nuevo recibo 
por la cantidad de 2.782,07 pesetas que corresponde percibir 
al Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto en el expediente.

i45. Desestimar, por haber sido presentado fuera del pla­
zo marcado al efecto, el escrito formulado por Nicasio Pé­
rez (S. A .) interesando la anulación del expediente tramitado 
a efectos de la exacción de contribuciones especiales acorda­
das con motivo' de la construcción de cuatro absorbederos en 
la calle de Escosura, entre las de Cea Bermüdez y Dia­
gonal. '

46. Disponer, en vista de las actuaciones seguidas en e' 
expediente, quede sin efecto la asignación que, como propie-, 
tarío de la finca número 3 de la calle de Prim, se hizo en su 
momento a favor del Ministerio de Educación Nacional de las 
cuotas que como contribución especial, motivada por las obras 
de instalación de tuberías y bocas de riego, resultó afecta al 
expresado inmueble, y en su lugar, que la citada propiedad y 
exacción figuren a nombre de D. Juan Salazar Lipsón.

47. Desestimar, teniendo en cuenta que por los interesa­
dos no se alega ningún nuevo fundamento en que apoyar su 
pretensión a los figurados en anteriores escritos, la reclama­
ción formulada por la Delegación del Gobierno en el Cana! de 
Isabel II, así como los recursos de reposición interpuestos por 
la Unión Eléctrica Madrileña y por la Sociedad Madrileña de 
Tranvías contra la- aplicación de contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de construcción de la galería de ser­
vicios de la calle de Bárbara de Braganza llevadas a cabo por 
el Ayuntamiento,

48. Adaptar, sin perjuicio de la tramitación correspon­
diente y con las advertencias legales oportunas, los acuerdos 
que a continuación se expresan, con respecto a la aplicación 
de contribuciones especiales, can motiv® de las obras de reno­
vación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Moret, entre la plaza de la Moiicloa y el paseo del Pintor 
Rosales: .

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en la sección segunda del decreto de 25 de enero 
de 1946, en armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de 
Régimen local de 17 de julio de 1945, y en ia Ordenanza 
de exacciones correspondiente, motivadas por las indicadas 
obras en la referida calle.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro »1 Erario municipal sea 
el importe total de los dos metros de fondo de las aceras en 
toda la longitud de cada una de las fachadas afectadas, y el 30 
por 100 en su exceso de latitud, incrementados con e! 4 por 100 
por inspección y vigilancia, según figura en la oportuna liqui­
dación; y

Tercero. La aprobación de las relaciones de fincas afee- 
tadas por las obras, contribuyentes y cuotas que formuladas 
por e! Negociado correspondiente con arreglo a los referidos 
porcentajes figuran en el expediente, cuyas cuotas han de 
satisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifi-
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caciuiies a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

49 a 51. Adaptar, sin perjuicio de la tramitación corres­
pondiente y con las advertencias legales oportunas, los mismos 
acuerdos que se indican para el anterior, excepto el segundo, 
que quedará redactado en los términos que a continuación se 
expresan, con motivo de las obras de renovación de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles del Duque de 
Sexto, entre las de Máiquez y Fuente del Berro; Miguel An­
gel, entre el paseo del General Martínez Campos y la aveni­
da del Generalísimo, y Duque de Sexto, entre las de Antonio 
Acuña y Fernán González:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea 
el 30 por 100 del importe de la obra, incrementado con el 
4 por 100 por inspección y vigilancia, segiin figura en las opor­
tunas liquidaciones.

52. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación correspon­
diente y con las advertencias legales oportunas, los mismos 
acuerdos que se indican para los anteriores, excepto el segun­
do, que quedará redactado en los términos que a continuación 
se expresan, con motivo de las obras de renovación de aceras 
efectuadas por el Ayuntamiento en la cuesta de Santo Do­
mingo:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los res­
pectivos contribuyentes sea el importe tota! de los dos metros 
de fondo de las aceras enclavadas en toda la longitud de cada 
una de las fachadas de las fincas afectadas y su exceso de la­
titud, como igualmente el coste de las aceras circundantes a! 
jardín, incrementados'con el 4 por 100 por inspección y vigi­
lancia, según figura en la oportuna liquidación, se exaccione a 
razón del 30 por 100 de aquéllos.

53. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación correspon­
diente y con las advertencias legales oportunas, los mismos 
acuerdos que se indican para los anteriores, excepto el segun­
do, que quedará redactado en los términos que a continuación 
se expresan, con motivo de las obras de instalación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Alcalá, números 
pares, en su encuentro con el puente (le las Ventas:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los respec­
tivos contribuyentes sea el importe del 50 por 100 del coste de 
las obras en toda la longitud de acera de cada una de las facha­
das afectadas. Incrementado con el 4 por 100 por inspección y 
vigilancia, según figura en la oportuna liquidación.

54. Disponer que, accediendo en todas sus partes, en 
vista de las actuaciones seguidas en el expediente, a !á soli­
citud formulada por doña Teresa Gallardo Morales, se anulen 
los recibos que, por error, fueron cobrados a dicha señara por 
el arbitrio sobre solares sin edificar impuesto a una finca de 
su propiedad sita detrás del Hipódromo, en la carretera de 
Chamartin; debiendo, en su consicueiida, ordenarse a la Caja 
Genera! de Depósitos se libere en favor de dicha interesada 
el que constituyó con los números 728.992 de entrada y 94.302 
de registro, por 4.160,48 pesetas, a disposición del Ayunta­
miento para responder de! importe del débito hasta la sustan- 
ciadón de la redamación.

55. Conceder a la Diputación Provincial de Madrid el per­
miso gratuito de libre circulación solicitado por la misma para 
dos bicicletas marca <Dal», modelo paseo, para su servicio, 
con la condición de que los conductores de las mismas osten­
ten el uniforme que les acredite como dependientes de la enti­
dad a la que el permiso se concede, asi como que vayan tales 
vehículos provistos de la chapa o placa que justifique la auto­
rización concedida para circular, la cual, por tener un coste del 
que ha de resarcirse el Ayuntamiento, será de obligado pago 
para aquélla.

56. Conceder a la Dirección de Construcciones e Indus­
tria Navales Milifáres, afecta al Ministerio de Marina, per­
miso gratuito para tres bicicletas (dos marca tDiana» y una 
marca «Dal») para su servicio, con las mismas condiciones que 
se indican para el anterior.

57. Conceder a D. Martín Blázquez García, en vista de 
las actuaciones seguidas en el expediente, y teniendo en cuenta 
1« establecido en el apartado d) de la regla tercera de la Orde­
nanza correspondiente, la exención de derechos para la licen­
cia de apertura de un taller de cantería instalado en la calle de 
Martínez Izquierdo, sin número, por haber tenido que verificar 
un traslado forzoso de local, motivado por invitación del dueño

de la finca donde anteriormente estaba instalado y para donde 
tenía la licencia correspondiente.

58. Disponer, con motivo del escrito de D. Antonio Qui­
ñones interesando la concesión de licencia de apertura a favor 
de su esposa, doña María Esperanza Rodríguez, libre de dere­
chos, por cesión que de la industria de zapatería instalada en 
la calle de Hortaleza, 15, le ha hecho, asi como ampliación 
a venta de bisutería, también a favor de su esposa, y anulación 
del acta de la Inspección de Rentas practicada a su Hombreen 
el indicado domicilio, por la que se le invitaba a proveerse del 
documento de referencia, que, teniendo en cuenta que de lo 
que se trata es de una sucesión entre cónyuges, prevista en el 
apartado h) de la regla tercera de la Ordenanza reguladora, 
se acceda en cuanto al primer extremo solicitado, y que, regis­
trada una ampliación, procederá igualmente a acceder a lo 
interesado y exaccionar los derechos que por diferencia corres­
pondan, teniendo en cuenta la modificación de la base tributa­
ria a la Hacienda pública; y por último, en cuanto al acta 
impugnada, procede acceder a su anulación, por cuanto no 
está practicada a la persona obligada a proveerse del docu­
mento.

59. Conceder a d*ña Laurentina Maldonado Medina, a
tenor de lo establecido, conforme a lo informado por el Nego­
ciado de Exacciones, en el apartado H) de la regla tercera de 
la Ordenanza reguladora, la exención de derechos que por la 
misma se solicita para la licencia de fumistería en la calle de 
la Manzana, 7, por tratarse de cambio de nombre por falleci­
miento de su esposo y anterior industrial. .

60. Conceder a D. Antonio Oncíns Aragón, teniendo en 
cuenta, conforme con lo informado por el Negociado de Exac­
ciones, lo previsto en ei apartado c) de la regla tercera de la 
Ordenanza reguladora, licencia de apertura libre de derechos 
para garaje en la calle de Hermosilla, 143, donde encierra 
un autotaxímetro de su propiedad a! servicio público.

61. Conceder a D. Urbano Gándara Villa, teniendo en
cuenta, conforme con ¡o informada por el Negociado de Exac­
ciones, lo establecido en el apartado h) de la regla tercera de 
la Ordenanza reguladora, licencia de apertura para garaje, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de 
Modesto Lafuenté, 18, ya que se trata de una cesión de padre 
a hijo. '

62. Disponer, con motivo del escrito de D. Francisco 
Ruiz Cardona solicitando exención de derechos en el cambio 
de nombre a su favor de la licencia para taller de construcción 
de objetos de cinc instalado en la calle de Murcia, 32, motiva­
do por fallecimiento de su padre y anterior industrial, que, 
visto lo informado por la Administración de Rentas, que reco­
ge la ampliación verificada en la indicada industria, y estiman­
do incluido el caso en el apartado /i) de la regla tercera de la- 
Ordenanza reguladora, en todos cuantos derechos estuviera en 
posesión e! transmitcnte habrá de concederse exención para la 
tasa por prestación de servicios, procediendo al abono de los 
que correspondan a ia ampliación apreciada.

63. Disponer, en vista de lo informado por el Negociado 
de Exacciones, que, a les efectos de la concesión de la opor­
tuna iiceiicia de apertura a favor de la Sociedad anónima His- 
panitercambio Comercial para uiias oficinas de la misma, sitas 
en la calle de Bretón de los Herreros, 40, se considere comio 
provisional el domicilio señalado, teniendo en cuenta lo esta­
blecido en el párrafo segundo, base I I ,  tarifa C, de la Orde­
nanza reguladora.

64. Reducir, teniendo en cuenta lo prevenido en el ar­
ticulo 20 del decreto de 25 de enero de 1946, las cuotas que 
han de satisfacerse en concepto de derechos de obras y vallas 
por las ejecutadas e instaladas en el Colegio de Santa Teresa 
de Jesús, de !a calle de Goya, 20, en el mismo tanto por cien­
to que represente, con relación al número total de alumnas, 
el de las becarias, y por el 50 por 100 de las scniibecarias.

65. Acceder a la solicitud de concesión del régimen de 
intervención administrativa interesado por D. Aurelio Mendo­
za García para un depósito de vinos sito en ia calle de Gra­
nada, 57, siempre que por el interesado se deposite en con­
cepto de fianza la cantidad de 6.000 pesetas dentro del plazo 
de ocho días, a partir de aquel en que se le notifique el pre­
sente acuerdo, y con ia condición de que la indicada fianza 
tendrá el carácter de provisional y deberá ser aumentada, 
previa comunicación de la Administración de Rentas, en el 
caso de que las cuotas que correspondan satisfacer en cual-
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quier liquidación mensual sean de mayor cuantía que aquélla; 
debiendo considerarse al propio tiempo cómo condiciones pre­
vias para la efectividad de este acuerdo la de que la capaci­
dad deMos envases fijos aparezca señalada de forma imbo­
rrable,-marcándose con rayas permanentes ias subdivisiones 
necesarias que permitan en cualquier momento verificar un 
balance de existencias, y la de que existe prohibición^ ex- 
presa^de realizar introducciones de especies gravadas desti­
nadas al depósito, abonándose los impuestos municipales en 
las Inspecciones de entrada en Madrid, por lo que el funcio­
namiento efectivo no deberá tener lugar hasta que no figuren 
en tal depósito existencias Introducidas en las señaladas con­
diciones.

60. Abonar d1 Canal de Isabel II la cantidad de 2.516,64 
pesetas a que asciende el consumo de agua efectuado por 
diversos evacuatorios y casas de baños durante el cuarto tri­
mestre de 1947, conforme a la relación y facturas presentadas 
por la Delegación del Gobierno en el referido organismo; can­
tidad que, por tratarse de un gasto correspot¡diente a ejercicio 
ya liquidado, se satisfará, como crédito reconocido, con cargo 
al capitulo I, partida 61, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

67. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de 1.063,52 
pesetas a que asciende el importe del consumo dé agua co- 
rrcspendiejite a las distintas Tenencias de Alcaldía durante 
los trimestres segundo y tercero del año 1947, conforme a la 
relación y factura presentadas por la Delegación del Gobierno 
en el Canal referido; cantidad que deberá ser cargo al mismo 
concepto presupuestario.indicado para el anterior.

68 a 82. Aprobar, vistos.los informes favorables emitidos 
en los expedientes respectivos, las liquidaciones presentadas 
por el señor Administrador del Patronato Municipal de la 
Vivienda, de los gastos e ingresos correspondientes al primer 
trimestre dei coniente año de las fincas de propiedad municipal 
que a continuación se reiacionan, de Jas que resultan los saldos 
a favor de la Corporación que para cada una se señalan, y que 
batí sido ingresados en el presupuesto ordinario del vigente 
ejercicio con aplicación a la partida l.°:

Calle de Segovia, 28, 2.386,55 pesetas; Postigo de San 
Martín, 7, 2,927,55 pesetas; Sacramento, 4, 640,75 pesetas; 
Salud, 10, U ,528,30 pesetas; Aguila, 29, 4.919,70 pesetas; 
San Bernabé, 3, 3.743,15 pesetas; Rollo, 2, 5.218,80 pese­
tas; Sacramento, 6, 1.151,20 pesetas; Ferrocarril, 11,9,987,23 
pesetas; Fuencarra), 145, 1.690,65 pesetas; plaza de los Mos- 
teiises, 8, 619,40 pesetas; calle de Góngora, 3, 3.353,70 pe­
setas; Galileo, 35, 812,90 pesetas; Infantas, 4, 4,925,90 pese­
tas, y Aguila, 27, 648,70 pesetas.

Policía Urbana y Rural

83. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Dionisio González Fernández contra el acuerdo municipal, 
de 5 de mayo último, que le denegó, por prohibir ias Orde­
nanzas municipales la instalación de nuevas industrias en 
portales, licencia para taller de, relojería en el de Ja finca 
número 18 de la calle de Ecliegaray, teniendo en cuenta que 
subsisten las mi,smas causas que motivaron aquella denegación,

84. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Alfonso Cualladó Rtiiz contra el acuerdo municipal, de 
24 de marzo último, que le denegó, ya que la carga de vehícu­
los, según informa la Delegación del Tráfico, intercepta la 
circulación, licencia para despacho de recadero en la calle de 
Preciados, 31, teniendo en cuenta que subsisten las mismas 
causas que motivaron aquella denegación; debiendo, en su 
virtud, estarse a lo acordado,

85. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Ramón Muñoz Sánchez contra el acuerdo municipal, de 
6 de diciembre de 1946, que le denegó, por exceder su poten­
cia de la máxima permitida en la zona en que se encuentra en­
clavada la industria, con arreglo al plan de ordenación de Ma­
drid, licencia para ebanistería mecánica, como ampliación, en 
la calle de Miguel Servet, 21, teniendo en cuenta que subsis­
ten las mismas causas que motívarou aquella denegación.

86. Estimar el recurso de reposición promovido por Je ­
sús Jimeno Balboa (S. R. C .) contra el acuerdo municipal, 
de 14 de noviembre de 1947, que le denegó, por no estar 
autorizados en el interior de Madrid, según informa la Direc­
ción del Servicio contra Incendios, almacenes de maderas,

licencia, por traspaso, para depósito cerrado de maderas, del 
establecimiento principal de carpintería mecánica de la calle 
del Cardenal Cisneros, 88, en el número 90 de dicha calle; 
debiendo, en su virtud, concederse la licencia de que se trata, 
si bien ésta, y de acuerdo con el indicado Servicio, habrá de 
ser expedida con la prescripción de no poder tener almacena­
da mayor cantidad de cinco metros cúbicos, quedando nula y 
sin valor ní efecto cas« de incumplimiento.

87. Rectificar el «cuerdo municipal, de 13 de febrero 
último, por el que, por error, se concedió licencia a doña Ro­
salía Astiguieta Casas para tienda de ultramarinos en el cami­
no alto de San Isidro, 4, en el sentido de que dicha licencia 
lo sea para tienda de comestibles, que es la que existe esta­
blecida.

. L I C E N C I A S  V ARI AS

CONCESIONES

88 a 174. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican;

A D. Enrique del Campo, para oficina de alquiler de pelí­
culas en la avenida de Jo sé  Antonio, 48,

A D, Félix Muñoz, para venta de vinos y licores en- ia 
calle de Jerónima Llórente, 17,

A D, Daniel Tejedor, para venta de aves, huevas y caza 
en el mercado de Maravillas, cajón números 277 y 278.

A D. José Eduardo Torre de la Fuente, para taller de car­
pintero en la calle de Diego Bahamonde, 5.

A D. Luciano de Diego, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle del Tutor, 46.

A doña María Dolores Viádero, para mercería, coñio cam­
bio de nombre, en la calle de Ponzano, 48.

A D. Manuel Pérez Rodríguez, para venta de despojos de 
reses en el mercado de Santo Domingo, cajón número 41.

A doña Faiiny Martin, para academia dé corte con un solo 
profesor en la calle de Gaztambíde, 1.

A D. Victorino Vázquez, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la calle de Andrés Mellado, 92.

A D. Mariano Pérez Alonso, para taller de construcción 
de aparatos ortopédicos en la calle de las Virtudes, 10.

A D. Enrique Martínez, para avisos de tinte en la calle de 
Calvo Sotelo, 16,

A D. José Martínez, para depósito cerrado de materiales 
de! establecimiento principal en la calle de Nicolás Sánchez, 
sin número.

A D. Eugenio Balgona, para tienda de comestibles en la 
calle de Zamora 21.

A D. Cándido López, para oficina de especulador en 
hierros usados en la calle de la Santísima Trinidad, 18.

A D. Bartolomé Fernández, para taller de instalador elec­
tricista en la calle de Topete, 28.

A D. Narciso Martín, para venta de frutas en el mercado 
de SanFertiando, cajón número 79.

A D. Francisco Sánchez, para venta de sidras por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle de Calderón (le la Barca, 
número 8.

A D. Gregorio Mora, para frutería y verdulería en el mer­
cado de Antón Martín, cajón número 18. '

A doña Rosa Isabel Lapuerta, para venta de tejidos de 
artesanía eti la calle de Rafael Calvo, 11.

A D. Ramón Ferreróns, para oficina de agente císmerciai 
en la avenida de José Antonio, 66.

A Construcciones Aeronáuticas (S, A.), para oficinas en 
la calle del Rey Francisco, 4.

A D. Alfredo Sainz Sanz, para venta de fiambres en el 
mercado de Santo Domingo, cajón números 90 y 91.

A D. Valentín Alonso de las Heras, para depósito de úti­
les de venia ambulante de frutas en la calle de Galilea, 44,

A D, Juan Deicón, para venta de máquinas de escribir y 
accesorios en la calles de las Infantas, 9.

A D. Francisco Andrés, para taberna, como cambio da 
nombre, en la calle de Blasco de Garay, 36.

A D. Germán Garda Aranda, para depósito cerrado de 
lanas y alfombras en el paseo de Santa María de la Cabeza, nú­
mero 18. .
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A D, Antonio Segfiira, para almacén de alpargatas por 
mayor en la calle del Humilladero, 14,

A D, Francisco López, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Lope de Vega, 20.

A doña Consuelo Piñeiro, para chamarilería y venta de 
ropas usadas en la calle de Jerónima Llórente, 24. .

A D. José Luis Guijarro, para construcción y venía de 
aparatos de radio en la calle de Paíafox, 24,

A doña Felisa Lózar, para frutería cu la calle de San Vi­
cente, 38, con la obligación de clausurar esta frutería tan 
pronto como se lleve a efecto la reforma del mercado de San 
Ildefonso, en ’que se le reconocerá el derecho a ocupar un 
puesto.

A Martínez Hermanos (S. L ,), para depósito de productos ' 
cárnicos y jamones en la calle de la Palma, 18.

A Plásticos y Construcciones (S. A.), para domicilio social 
en la carrera de San Jerónimo, 19.

A D. Fermín Hernández, para imprenta en la calle de 
Topete, 24. '

■ A D. Mariano López Hernández, para ferretería y venta 
de material sanitario en la calle de Malasaña, 4.

A D. Raimundo García Pérez, para armería en ía calle de 
Valverde, 41,

A D. Germán Guilabert, para oficina de especulador en 
especias en la calle de Ruiz, 13.

A doña Remedios Alvarez, para bisutería y venta de quin­
calla en la avenida de la Reina Victoria, 2.

A doña Petra Guerra Herrero, para avisos de tinte en la 
calle de Marcelo Usera, 32,

A D. Macario Carbonetl, para venta de calzado a medida 
eii la calle de Modesto Lafuente, 6.

A doña Angela Jiménez, para venta de calzado en la calle 
de Fuencarral, 53.

A D. Manuel Santiago, para venta de despojos de reses en 
el mercado Santo Domingo, cajón número 46.

A Rubio (S. A .), para depósito cerrado de aparatos de cale­
facción en la calle de Francisco de Rojas, 2.

A D, Alejandro Sombrero Pascual, para carnicería y salchi­
chería en el mercado de la Paz, cajón número 62.

A doña Adoración Argüello, para carnicería y salchichería 
en el mercado de Santo Domingo, cajón números 34 y 35.

A D. Angel Abascal, para depósito cerrado de pianos en 
d pasaje de la Fundación, 15.

A Frevisión de la Clínica Española, para consultorio mé­
dico en la calle de Fuencarral, 91.

A D. Esteban Sanz, para cacharrería en la calle de Cam- 
poamor, 9.

A Moguza (S. L ,), para ferretería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Eloy Gonzalo, 16.

A D. Silvano Simón, para venta de plantas y florasen la 
carretera del Este, 108.

A Nuevo Horizonte (S. L.), para oficina de Sociedad de 
enterramieutos en la calle del Divino Pastor, 7.

. A E l C on su ltor  de lo s  A yu n tam ien tos y  d e  lo s  J a s g a -  
d os, para casa editorial y oficinas de revista, como cambio de 
nombre, en la calle de Coloreros, 2.

A D.- José Gonzalo González, para mercería y venta de 
derivados en la calle de Calvo Sotelo, 16 (Ventas).

A doña Encarnación Ardiaiio, para venta de confecciones 
de máquina de punto en la calle de las Delicias, 24.

A D. Carlos Alvarez, para pescadería en la calle de Calvo 
Sotelo, 12 (Ventas).

A D. José Franco, para oficinas de contratación en la calle 
de Bravo Morillo, 173,

Á D. Antonio de Frutos, para fábrica de botones y adornos 
en el paseo de las Delicias, 151.

A D. Tomás Mateos, para venta de aparatos de radio en 
la calle de Palafox, 24.

A D. José Garda Morenoy, para ferretería por mayor en 
la calle Mayor, 88.

A D. Armando Navarro, para laboratorio quimicofarma- 
céufico en la calle de Serrano, 108. -

A D. Juan Irizar, para oficina administrativa en la avenida 
de José Antonio, 66.

A doña Eloisa Pérez Rubio, para residencia astur en la 
avenida de José Antonio, 64.

A D. Fernando Gracia, para venta de tejidos de seda, pa­
ñolería y otros en la calle de Ferraz, 98.

A doña Nicolasa Carderìa, para friiteiia en la calle de la 
Aldea del Fresno, 8.

A doña Enriqueta Rodríguez, para taberna en la calle de 
Andrés Mellado, 5. >

A D. José María Hugutt, para taller de fotograbado en la 
calle de San Bernardo, 82.

A D, Antonio Ayuso, para ebanistería mecánica en la calle 
de Falencia, 26.

A D, Antonio Martínez, para fábrica de etiquetas con un 
electromotor en la calle del Praóillo, 2.

A Cine Sol, para cinematógrafo en la calle de Tetuán, nú­
mero 14. ■

A D. Antonio Oncins, para garaje de segunda categoria 
en la calle de Hermosilla, 143,

A D, Mariano Garcia Martin, para almacén de leña en el 
paseo Imperial, 43.

A doña Ignacia Arranz, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de las Botoneras, 4.

A D, Gerardo Vallejo, para fábrica de camas en la calle de 
Ponzano, 20. '

A D. Francisco Valls, para consulta de tratamiento térmico 
con un electromotor en la calle de Ramiro II, 1.

A D Antonio Granado, para taller de ajuste, como catiibio 
de nombre, en la calle del Tesoro, 25.

A D, Cesáreo Ruiz, para café bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle del Mesón de Paredes, 12,

A D. Manuel Boróndo, para imprenta en la calle de José 
Antonio de Armons, 1; rectificando el acuerdo denegatorio de 
22 de mayo de 1929.

A D. Agustín Marchado, para bar chocolatería, como cam­
bio de nombre, en la calle del León, 4,

A Hielo Madrid (S. A.), para instalar un electromotor en 
la calle particular de Méndez Alvaro, 6.

A D. José Ferrer, para taller de alpargatero con un elec­
tromotor en ía calle de Guipúzcoa, 9,

A Dt Benitó VilUsevil, para taller de reparaciones de cá­
maras y cubiertas en la calle del Castillo, 6.

A D. Pedro Sánchez, para almacén de carbón en la calle 
de Quadalajara, 4. .

A doña Isabel Sánchez, para fábrica de vidrio soplado, 
como cambio de nombre, ei] la calle de Murcia, 24.
. A D. Pedro Alvarez, para carnicería con venta de tocino, 
como cambio de nombre, en la calle de Mariblanca, 12.

A D. Germán Fernández, para imprenta, como cambio de 
nombre, en la calle de Falencia, 7.

A Banco Hipo*tecario de España, para instalar elementos 
de trabajo en la avenida de Calvo Sotelo, 10.

A D , Francisco Morales, para sala de incubación y venta 
de aparatos de apicultura en la calle del Almirante, 17.

DENEGACIONES

175. Denegar la licencia solicitada por Doinisa (S. A.) 
para oticinas en la calle de Lista, 88, por existir una dispo­
sición del Ministerio de Industria y (ioniercio que prohibe 
terminantemente se concedan licencias de apertura a todos 
aquellos csfableciinientos que se encuentran incluidos en el 
ramo de la alimentación.

176. Denegar la licencia solicifadaípor D. Pedro Merelo 
para venta de tableros y almacén de maderas en la calle de 
José Calvo, 12, visto el informe emitido por la Dirección del 
Servido contra Incendios, desfavorable a lo que se solicita.

177. Denegar la licencia solicitada |por Domisa (S . A) 
para apertura de un depósito de productos alimenticios en la 
calle de Valverde, 4 0 ,-porque, según informa la Sección de 
Abastos, esta industria no, puede autorizarse por estar en el 
radio de 500 metros del mercado de San Ildefonso, y además 
porque lo prohibe el Ministerio de Industria y Comerció por 
tratarse de un establecimiento incluido en el ramo de la ali­
mentación,

.178. Denegar la licencia solicitada por D, Eulogio Fer­
nández para fábrica de calzado en la calle de Alonso del Barco, 
número 1, vista la resistencia del interesado a presentar !a 
autorización de la Delegación de Industria.

179. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro Jaráiz 
para taller de juguetería en Is calle Diagonal, 19, visto el in­
forme emitido por la inspección de Industrias, desfavorable a 
lo solicitado por no permitirlo el plan dt ordenación de Madrid,

j [
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ISO. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Pardo 
para pescadería en el mercad» del Carmen, cajón números 31 
y 33, visto el informe del Inspector Jefe de los Servicios 
de Abastos, en el que se hace constar que por hallarse atendi­
das las necesidades dei abastecimiento en esa zona no se 
considera pertinente la concesión.

181,. Denegar la licencia solicitada por doña Pilaf Pren­
des para peluquería en la calle del Conde de Peñalver, 15, 
visto el informe de la Dirección de Arquitectura, en el que se 
hace constar que no guarda la distancia reglamentaria con el 
similar más próximo.

182. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Itu- 
rralde' para venta de carne de ganado equino en la calle de 
José Camfn, 7 , vista la disposición del Ministerio de Industria 
y Comercio que no autoriza el establecimiento de estas in­
dustrias más oue en número limitado, y estar cubierto ese cupo 
de autorizaciones. ;

183. Denegar la licencia solicitada por D. Angel Arbona 
para fábrica y moldeo de objetos de resina en la callé de 
Núñez de Balboa, 82, visto el informe de la Inspección de In­
dustrias, en el que hace constar que la pdtencia de los motores 
es superior a la autorizada en esa zona.

184. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Mar­
tin para fábrica de churros en la calle de Augusto Figueroa, 31,, 
visto el informe de la Dirección de Arquitectura, en el que ma­
nifiesta que no guarda la distancia reglamentaria con el esta­
blecimiento similar más próximo.

Bansfleencla y Sanidad

185. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contenciose, en el sumario seguido ante el 
juzgado número 1 contra el empleado del Servido de Lim­
pieza» D, Cipriano Casto García por robo de asas de sarcófa­
go en el cementerio de Nuestra Señora de la Atmudena; pero 
sin renunciar por ello a la indemnización que en su día'pueda 
corresponder al Ayuntamiento.

186. Acceder, visto lo informado por la Sección, a la soli­
citud formulada por la Asociación de Jubilados de la Adminis­
tración Local para que se incluya en el padrón de pobres a 
todos los jubilados que no perciban una pensión superior a 
12.000 pesetas.

187. Conceder a D. Luis Palomares Sopelana, visto lo 
informado por la Dirección del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, una parcela de terreno en la fila de mauso­
leos del cuartel 14 de dicho cementerio, previo pago de los 
derechos correspondientes, y siempre que p»r el interesado se 
cumplan las prescripciones que en dicho informe se detallan.

188. Acceder, Visto lo informado por (a Dirección de! 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la solicitud 
formulada por dona Carmen Moreno para que sea puesto a 
nombre de D. Laureano Casado el título de propiedad de la 
sepultura perpetua de primera clase en la que se inhumaron 
los restos de D, Francisco Casado Garnacho.

189. Concederá doña Adela Sánchez Diezma, visto lo 
informado por la Dirección del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, la entrecalle de las sepulturas preferentes de 
la meseta segunda, cuartel 14, manzanas 480, 481 y 482, pre­
vio e! abono (le los derechos correspondientes.

190. Acceder, visto (o informado por lo Dirección dél 
cementerio de Nuestra Señora de ia Aimudena, a la solicitud 
formulada por D. Florentino Sagrado para que sea puesto a 
su nombre el título de propiedad de la sepultura perpetua de 
segunda clase, cuartel 10, manzana 27, de dicho cementerio, 
en la que fueron inhumados los restos de D. Roberto Rodrí­
guez [garza.

191. Acceder, visto lo informado por la Dirección del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la solicitud 
formulada por D. Céiar Pestaña para que sea puesto a nom­
bre de D. Francisco Alvarez Alvarez la sepultura de segun­
da cíase temporal situada en el cuartel 38, manzana 57, le­
tra B , cuerpo número 1, en la que se hallan inhumados los 
restos de doña María de la Paz Pestaña Méndez,

192. Aprobar la venta en firme y con carácter definitivo, 
confirmándose lo dispuesto por el Ayuntamiento Pleno en 20 
de junio del pasado año, y de conformidad con lo dictaminado 
por el Servicio Contencioso, de todos los bienes (fincas rús­
ticas y urbanas) que D. Bonifacio Rosendo Martín legó a los

poBres de Madrid; enajenación que se efectuará mediante 
subasta pública, con asistencia de Notario; autorizándose a la 
Alcaldía Presidencia para que realice todo lo necesario, que 
se indica en el citado informe del Servicio Contencioso, para 
llevar a efecto dicha venta/

Gobierno Interior y Personal

193. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto en 
representación de la Cámara Oficial de ia Propiedad Urbana 
de Madrid por los señores Piesidente y Secretaria de la mis­
ma contra el acuerdo,, de 9 de abril último, por el que se dis­
puso que ciertas atribuciones que venian correspondiendo a la 
Comisión de Ensanche en orden a la concesión de licencias 
para ia realización de obras particulares en aquella zona las 
ejerciese en lo sucesivo la de Fomento, por entender que di­
cho recurso no contiene argumentos que puedan enervar los 
que han sido base y fundamento de la determinación recurrida, 
viniendo a confirmar este acuerdo la desestimación ya causa­
da por la aplicación de la teoría del silencio administrativo, a 
tenor de lo dispuesto en el articulo 218 de la vigente ley 
Municipal,

194. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Diego Ló­
pez Calvache, por haber cumplido la edad reglamentaria el 
día 13 de mayo último, y asignarle un haber pasivo de 6.324,46 
pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 dei de 10.540,77 
pesetas, asimismo anuales, que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicho haber pasiva a partir del día 14 del 
indicado mes de mayo, siguiente a la fecha en que cumplió la 
edad reglamentaria.

195. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Isidro Ma­
nuel Crisel Sanz, por haber cumplidora edad reglamentaria 
el día 15 de mayo último, y asignarle un haber pasivo de pese­
tas 9.565,74 anuales, equivalente al 75 por 100 del de 12.754,32 
pesetas, asimismo anuales, que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicho haber pasivo a partir del día 16 del 
indicado mes de mayo, siguiente a la fecha en que cumplió la 
edad reglamentaria,

196. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Socorro 
Hernández Hernández, por haber cumplido la edad reglamen­
taria el día 21 de mayo último y contar con servicios suficien­
tes para tales efectos, y asignarle una clasificación pasiva de 
8.696,13 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 del dé pe­
setas 11.594,84, también anuales, que le Sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir dicho haber pasivo a partir del 
día 22 del mismo mes, siguiente a la fecha en que cumplió la 
edad reglamentaria.

197. Jubilar al operario de Talleres Generales D. Isidro 
Granel! Fiera, por haber cumplido la edad reglamentaria el 
día 15 de mayo último, y asignarle una clasificación pasiva 
de 27,72 pesetas dignas, equivalente al 88 por 100 del jornal 
de 31,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comen­
zar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 16 del 
mismo mes, siguiente a la fecha en que cumplió la edad regla­
mentaria.

198. Jubilar ál operario de Desinfección del Laboratorio 
Municipal D. Benito Juan González, por haber cumplido la 
edad reglamentaria e! día 21 de marzo último y contar con 
servicios suficientes para tales efectos, y,asignarle una clasi­
ficación pasiva de 3.Ü00 pesetas anuales, teniendo en cuenta 
que, por ser inferior a ésta la pensión que le hubiera corres­
pondido por sus años de servicios, le es de aplicación el 
acuerdo de 29 de noviembre de 1945; debiendií comenzar a 
percibir dicha pensión de retiro a partir del dia 22 dei mismo 
mes, siguiente a ia fecha en que cumplió la edad reglamentaria.

199. Reconocer a la Auxiliar administrativa taquígrafa 
mecanógrafa doña Paulina Martín Mora, por acumulación, a 
efectos de cuatrienios, en aplicación de lo determinado en el 
acuerdo plenarlo de 21 de marzo de 1947, del tiempo de ser­
vicios prestados con carácter de interina en las condiciones 
fijadas en dicho acuerdo, como fecha de vencimiento del pró­
ximo cuatrienio, que hará e! número cuatro de éstos, la de 
27 de junio corriente.

200. Nombrar Jefe  del Servicio de Mecanización de la 
Administración de Rentas y Exacciones municipales al fun­
cionario técnicoadministrativo de Intervención D, Franciáco 
Cobos Fuentes, con la gratificación anual de 7.000 pesetas
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y con arreglo a las condiciones determinadas en los acuerdos 
municipales vigentes relativos a la provisión de Jefaturas de 
Sección y de Negociado di Secretaría y de Intervención.

201. Desestimar, por improcedente, la petición formulada 
por D. Evaristo Muñoz Oliva y varios Conductores mecánicos 
de este Ayuntamiento en el sentido de ser convertidas sus 
plazas de jornal en plazas de haber, por no existir precepto 
alguno legal reglamentario, ni acuerdo municipal que obli­
gue a adoptar tal decisión, ni vulnerarse derecho alguno que 
a los solicitantes pudiera correspotider por el hecho de existir 
otros Conductores mecánicos cuya retribución se abone en 
concepto de haber.

Talleras y Acoplos

202. Adjudicar a la casa Butragueño, como resultado del
concurso público celebrado a! efecto, el suministro de 12 uni­
formes de levita y 151 de americana, con destino al persona! 
subalterno municipal, confeccionados a medida y en calidad 
de tejido según su muestra número 4, a los precios unitarios 
de 893 y 695 pesetas, respectivamente; y qué el gusto de 
esta adquisición, que en total se eleva a 115.661 pesetas, sea 
cargo a la consignación figurada en la partida 41 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Ensanche y a la figurada 
en la partida 198 del presupuesto del Interior, en la parte pro­
porciona! correspondiente a cada uno de ellps, en armonía 
con lo informado por la Intervención de Villa. .

203. Adjudicar, como resultado del concurso público ce­
lebrado para la confección a medida de 203 abrigos de uni­
forme, con destino al personal subalterno municipal, a la casa 
Butragueño dicha confección, al precio unitario de 188,75 pe­
setas, y que por el Servicio de Acopios se entreguen a dicho 
contratista 2,40 metros de paño azul por cada abrigo a con­
feccionar; debiendo ser cargo el gasto de 64.444,38 pesetas 
a que asciende en junto dicha confección y el paño a entregar 
por Acopios para la misma, a las consignaciones figuradas, 
respectivamente, en los vigentes presupuestos ordinarios de 
gastos del Interior y dej Ensanche, en sus partidas 198 y 41, 
en armonía con lo informado por la Intervención de Villa. .

Aiuntos de la competencia del Excmo. Ayuntamiente Pleno

Al despacho de oficio
204. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­

vincial de lo Contenciosoadmínistrativo, fecha 26 de abril úl- 
fimo, por la qiie se declara no haber lugar al recurso iuter- 
puesto ante el mismo por D. Ernesto Esteban Gómez, funcio­
nario técnicoadministrativo jubilado, coíitra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 16 de agosto de 1946, que des­
estimó su reclamación de que se ,le reconocieran determina­
dos aumentos cuatrienales para su incorporación al sueldo re­
gulador de su jubilación.

205. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadmínistrativo, fecha 20 de abril úl­
timo, dictada en el recurso interpuesto ante el mismo por don 
Ensebio García Díaz, Bombero jubilado, contra los acuerdos de 
la Comisión Municipal Pw'manente y del Ayuntamiento Pleno, 
de 19 de julio de 1946 y 30 de agosto siguiente, respectiva­
mente, en el sentido de que todos sus efectos se retrotraigan 
al 1 de enero de dicho año, en caso de no declararse que le 
eran de aplicación en su situación de jubilado; y por cuya sen­
tencia, desestimando la demanda interpuesta, se declara no 
haber lugar al recurso de que se trata, ni a que se le,apliquen 
los beneficios establecidos en U ley de Bases de Régimen 
local de;i7 de[julÍo de 1945, en la forma que para los emplea­
dos municipales ha acordado la Comisión Municipal Perma­
nente en la expresada|^fecha de 19 de julio de 1946 y a partir 
del I de enero de dicho año.

206. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
31 de mayo ulfimo, en el que propone el nombramiento del 
Concejal D. Javier de Echánove Giizmán, en armonía con lo 
interesado por el mismo, y dando asi cumplinúeiito a lo que se 
determina en el articulo 196 de la vigente ley Municipal, Juez 
instructor del expedieufe de responsabilidades que ha de in­
coarse, con acumulación a diligencias anteriores, contra el 
Guardia de Policía Urbana D, Eusebio Hernández Mateo.

207. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Coiiteuciesoadministrafivo, fecha 17 de abril úUi-

mo, dictada en el recurso de plena jurisdicción interpuesto 
ante el mismo por D, Salvador jVlonmenéu Ferrer contra el 

■ decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de septiembre 
de 1946, que desestimó su instancia solicitando se le declarase 
compatible en los cargos de Fiscal municipal y de Inspector del 
impuesto de consumos y servicios de lujó; y por cuya senten­
cia se declara haber lugar al recurso de referencia, revocando 
y dejando sin efecto el citado decreto, declarándose asimismo 
en su lugar que el Ayuntamiento debe dar posesión a dicho 
señor del cargo de Inspector del impuesto de consumos y ser­
vicios de lujo, para el que fué nombrado por el Ministerio de 
la Gobernación en el mes de julio de 1939; todo ello sin per­
juicio de queda Corporación pueda señalarle un plazo pruden­
cia) en el momento legal oportuno, previa la posesión, para 
optar por uno u otro cargo.

208. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadmínistrativo, fecha 10 de abril últi­
mo, por la que, estimando de oficio la excepción de prescrip­
ción de la acción ejercitada, se abstiene el indicado Tribunal 
de entrar a conocer de toda otra excepción y de resolver sobre 
el fondo del recurso interpuesto ante el mencionado Tribunal 
por D. Tomás Arraraz Moset y otros varios. Agentes motoris­
tas de Policía Urbana, contra la desestimación tácita del recur­
so de reposición por aquéllos formulado contra el acuerdo 
municipal, de 24 de enero de 1947, que denegó a los recurren­
tes la aplicación de los beneficios otorgados a ios Conductores 
municipales por acuerdo de 14 de marzo de 1946.

Comisión de Hacienda

209. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo itiforinado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadmínistrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Juan Cámara Manzano sobre 
revecación del fallo del Ecouómiceadministraiivo de la provin­
cia, fecha 6 de marzo de 1945, desestimatorio de su reclama­
ción contra la exacción de licencia de apertura de una sala de 
fiestas eii la calle del Conde de Peñalver, 6,

s e g u n d a  ADICION .

Asuntos al despacho de oficio

210. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
fecha 2 del corriente, en la que propone se ofrezca un almuer­
zo, en el salón de tapices de la Casa de Cisneros, a Monseño- 
Cerejeira, Patriarca de Lisboa, que se encuentra en Madrid 
para asistir a las reuniones del Congreso Mariano, que s° 
celebra en la capital, y participar en los actos organizados en 
honor de la Santísima Virgen de Fátima; debiendo ser cargo 
el gasto que con tal motivo se origine a la partida 87 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

211. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, en la que propone la adquisición de 
quince invitaciones, por un valor total de 375 pesetas, para 
el concierto que en el Palacio de la Prensa celebrará el pró­
ximo domingo, día 13, el Servicio de Campamentos y Alber­
gues del Frente de Juventudes dei distrito Universitario de 
Madrid a beneficio de los servicios que sostiene; debiendo 
ser cargo la indicada suma a la partida 87 del vigente presu- 
pifesto ordinario del Interior.

212. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, en la que propone la adquisición de 
localidades, por un valor total de 18.400 pesetas, para que 
una representación municipal asista a la temporada de bailes 
rusos que está celebráudose actualmente en el teatro de la 
Zarzuela; debiendo ser cargo la indicada suma a la partida 87 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

213. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del corriénle, dando cuenta de un oficio del señor Pre­
sidente de la Junta General de Delegados del Montepío de 
Empleados Municipales, elevando a la aprobación del Ayun­
tamiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segun­
do del articulo 20 del reglamento del indicado Montepío, y 
a tos efectos prevenidos en el artículo 5 ,“, apartado k ), del 
mismo, las cuentas y balances correspondientes a! ejercicio' 
de 1947, aprobadas a su vez por la expresada Junta en sesión 

celebrada por la misma el día 2 d,el corriente mes.



Hacienda

214. Celebrar con la Asociación de la Prensa el oportuno 
concierto, en la cantidad de 1.500 pesetas, para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo por la función de 
gala que, para prese’ntación del insigne pianista (turbi, con 
motivo del estreno de la película L ev a n d o  a n c la s ,  tuvo lugar 
en el Palacio de la Prensa el día 2 del corriente, a beneficio 
de las obras asistenciales de dicha Asociación.

215. Aprobar, en armonía con lo propuesto por la Alcai­
día Presidencia, un gasto de 8.400 pesetas, destinado a satis­
facer a los señores D, José del Campo, D. Valentín González, 
D. Francisco Hernando, D. José Luis Gómez Mesías, D. Ra­
fael Chico, D. Francisco Valle y D. Alfonso Sánchez, itifsr- 
madores de Prensa, la suma de 1.200 pesetas a cada íino como 
remuneración a la colaboración prestada por los mismos en 
los trabajos de las Juntas Reguladoras de Abastecimiento; 
debiendo ser cargo d expresado importe total, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 185 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

Bensfícancla y Sanidad

216. Aprobar un gasto de 100,000 pesetas, con arreglo 
a la distribución formulada por la Administración General de 
los Internados municipales, para atender a los gastos que ha 
de originar la instalación y funcionamiento dcl campamento 
de Cercedilla, en el que se celebran ios cursos de verano; 
debiendo ser cargo la suma de referencia, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 560 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, y verificarse su 
inversión en la forma señalada por dicha dependencia. ,

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

CONVOCATORIA
P d ra  p r o v e e r  una p la ñ a  d e  O ficial p r im ero  y  o tra  d e  
O ficia l seg u n d o  M aqu in istas l i tó g r a fó s  d e  A rtes  G rá ficas  

M u n icipales con  a r r eg lo  a  la s  s ig u ien tes

, B A S E S

Primera. Es objeto de ia presente convocatoria la provi­
sión por concurso-oposición de una plaza de Oficial primero 
y otra de Oficial segando Maquinistas litógrafos, dotadas en 
presupuesto con los jornales iniciales de 2! y 18 pesetas dia­
rias, respectivamente, y disfrutando de aumentos cuatrienales 
de 1,50 pesetas diarias. Al propio tiempo, los concursantes 
quedan enterados del acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 8 de noviembre de 1946, ratificado por e! Ayunta­
miento Pleno en 29 del mismo, que determina que el personal 
de este Servicio queda sujeto únicamente ai régimen econó­
mico y social que para sus obreros acuerde el excelentísimo 
Ayuntamiento.

Segunda. Los concursantes deberán presentar las instan­
cias, con los documentos correspondientes, en el Registro 
General del Ayuntamiento, en los días y horas hábiles, en el 
plazo de un mes, a contar desde el siguiente al en que se pu­
blique la convocatoria en el B o le tín  O ficia l d e l  E s ta d o ,  
debiendo reunir y acreditar documentalmente las condiciones 
siguientes:

a )  Ser español, vecino de Madrid, estar revacunado, no 
padecer defecto físico alguno y estar eti perfecto estado sani­
tario.

b) No exceder de la edad de treinta y cinco años ni te­
ner menos de dieciocho, lo que acreditarán mediante la presen­
tación de la oportuna certificación del acta de nacimiento del 
Registro Civil, debidamente icgalizada si correspondiese a 
demarcación notarial distinta de Madrid. ■'

c) Carecer de antecedentes penales y observar buena
conducta, le que acreditarán mediante la presentación de las 
oportunas certificaciones del Registro Central de Penados y 
Rebeldes y de la Alcaldía donde radique el domicilio del as­
pirante. .

d)  Certificado profesional de las casas donde hayan 
desempeñado trabajos de esta especialidad,

e )  Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Na­
- cional. Los que pertenezcan al Partido justificarán esta con­

dición con certificado expedido por la Jefatura Provincial de 
Falange Española Tradidoiialista y de las J .  O. N. S ., y los 
que lio pertenezcan, con certificación de la Dirección General 
de Seguridad o de la Guardia Civil; y

f )  No haber sido expulsado ni castigado con sanción 
alguna, y estar admitido sin ella, en virtud de la depuración 
politicosocial, en otros Cuerpos del Estado o Provincia, Muni­
cipio o entidades en que prestare o hubiese prestad« sus servi­
cios el solicitante, lo que se justificará con copia certificada 
de la resolución recaída en el expediente de depuración; y en 
el caso de no pertenecer ni haber pertenecido a ntuguno de 
¡os organismos citados, deberá consignarse así mediante decla­
ración jurada.

Los actuales obreros de la Imprenta, que podrán tomar 
. parte en este concurso-oposición cualquiera que sea su edad 

y el carácter de su nombramiento, presentarán únicamente 
certificado del Jefe de la dependencia de que prestan sus ser­
vicios en la misma, quedando con ellq exentos de las obliga­
ciones a que se refieren los apartados anteriores.

Tercera. Lo* ejercicios, además de aquellos otros que 
estime oportunos el Tribunal, serán:

■ P a r a  la  p la z a  d e  O fic ia l p r im e io

Primero. Escritura al dictado.
Segundo. Operaciones aritméticas relacionadas con las 

cuatro reglqs fundamentales.
Tercero. Estampación en máquina Offset de un trabajo 

fotocromo de litografía.
Cuarto. Estampación en máquina plana de un trabajo 

litogràfico.

P a ra  la  p la z a  d e  O fic ia l s eg u n d o

Primero. Escritura al dictado.. ,
Segundo, Operaciones aritméticas relacionadas con las 

cuatro reglas fundamentales.
Tercero. Marcar en máquina Offset un trabajo fotocromo 

de litografía.
Cuarto. Marcar en máquina plana un trabajo litogràfico.

Cuarta. Si ninguno de los concursantes demostrase las 
suficientes aptitudes para el cargo, el Tribunal podrá declarar 
desierto el concurso.

Quinta. En igualdad de condiciones tendrán preferencia: 
d) Los que acrediten documentalmente méritos profe­

sionales.
• 5) Los obreros municipales o hijos de empleados u obre­

ros municipales.
c) Los ex alumnos de los Colegios municipales.
Sexta, El Tribunal calificador estará compuesto por el 

Teniente Alcalde Vicepresidente de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, como Presidente, y como Vocales, por el 
Concejal Delegado de la Imprenta, eÉGerente del. citado Ser­
vicio y el Encargado de la Sección de Litografía, ,̂ De Secreta­
rio, sin voto, el funcionario que designe la Secretaría; y 

Séptima, Ei Tribunal elevará al excelentísimo señor Al­
calde la propuesta de los concursantes que hayan ebtenldo la 
mayor calificación, absteniéndose de mencionar la actuación 
del resto de los concursantes.

En cumplimiento de las disposiciones superiores vigentes, 
ios concursantes que resultasen propuestos deberán demostrar 
documentalmente haber pasado la revista militar y haber ejer­
cido el derecho de voto en el último Referéndum, sin cuyos 
requisitos no podrán tomar posesión de las plazas respectivas. 

Madrid, 7 de junio de 1948.—El Secretario, M, Berdejo .

* *  ̂ .

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (ordinario]
El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 

se ha servido dictar el siguiente decreto:
Con arreglo a lo determinado en la base cuarta de las apro­

badas para la emisión de 100 millones de pesetas en obligaciones

"VV V.' / . o  d e  M á d i í Ü



bOLKTIN DEL AYUNTAMIENTO Ü t  MADRID 38Ó

del Empréstito Villa de Madrid de 1931 (ordinario), venj¡o en 
disponer: .

Que e! día 16 de! actual, a las once y media de la mañana, 
bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde Presidente o 
del Teniente Alcaide en quien delegue, y con asistencia de los se­
ñores Secretario e Interventor, se celebre en la primera Casa 
Consistorial el dédmosexto sorteo (decimoctavo con arreglo a 
la tabla de amortización) para la amortización de las siguientes 
obligaciones de lus tres seríes de que consta la emisión:

Serie A, de 500 pesetas..........  504 obligaciones. .
— B, de 2.500 — . . . . . .  203
-  C, de 5.000 -  ........... 50 -  -

Qne a tales efectos, con las obligacion'es existentes en circu­
lación se formarán series de diez obligaciones por cada una de 
las tres series de que consto la emisión, comprendiéndose en to­
das I-lias los números de la decena que termina con e! de la serie, 
agregando un cero.

De la serie A se extraerán 50 bolas, de las que amortizan 
500 obligaciones, a razón de diez por bola. Las cuatro restantes 
hasta completar las 504 objeto de la amortización serán las núme­
ros 32,144 a 47, procedentes de la serie incompleta número 3.215.

De la serie B  se extraerán 2! bolas, de las que 20 amorti­
zan 200 obligaciones, a razón de diez por bola. Las tres que 
faltan para completar las 203 objeto de amortización, serán: dos, 
las números 13.099 y 13.100, procedentes de In serie incompleta 
número 1.310, y la qne resta se tomará de la última bola extraídas.

De la serie C se extraerán cinco bolas, de las que cuatro amór- 
tizan'40 obligaciones, a razón de diez por bola. Las diez que faltan 
para completar las 50 objeto de amortización serán: dos, las nú­
meros 4.099 y 4.100, procedentes de la serie incompleta núme­
ro 4 0, y las ocho restantes se tomarán de la última bola extraída.

Es de advertir que, no habiéndose negociado totalmente las 
obligaciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las obliga­
ciones que se hallen en cartera, según determina la base cuarta 
de la emisión, motivo por el cual, si resultasen agraciadas con la 
suerte las obligaciones que a continuación se expresan, se enten­
derá que amortizan las siguientes:

Serie A, bola número 4.366. Amortiza las obligaciones núme­
ros 45.651 a 52

Serie B, bola número 1,581. Amortiza las obligaciones núme­
ros 15.801 a 08. .

En estos casos, se procederá, con arreglo a la tabla apro­
bada, a sacar otra u otras bolas.

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten 
amortizadas será el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado de! sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Las bolas de las tres series que entran en sorteo se expondrán 
al publico para su examen antes de Introducirlas en el globo, y 
después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, las cuales se publicarán en el B oletín 
DEL Ayuntamiento de Madrid,

Lo que se anuncia al público pora sii conocimiento.
Madrid, í de junio de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

Empréstito da Mejoras Urbanas de 1923

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto de 
fecha de hoy, se ha servido disponer lo siguiente:

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 40.000.000 de pesetas en títulos amortízables deno­
minados Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923, vengo en 
disponer:

Que el día 16 de los corrientes, a las once de la mañana, bajo 
1a presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
señores Secretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, 
se celebre públicamente en la primera Casa Consistorial el vigési-

moquinto sorteo para la amortización de 1,351 obligaciones de 
dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 7.423 series de diez obligaciones, 
comprendiendo cada una los números de la decena que termina 
con,el de la serie, agregando itn cero; extrayéndose 135 bolas, 
de las que amortizan 1.350 obligaciones, a razón de diez por 
bota. La obligación que falta para completar las 1.351 objeto de 
la amortización será la número 15.333, procedente de la serie 
incompleta número 1.534. ,

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas ^erá 
el que vence en 1 de julio próximo, ■

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente Incoado por la Secretaria, y 
el otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Las 7,423 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en el anterior sorteo, y después de verificado 
éste, aquellas a las que haya correspondido la amortización, las 
cuales se publicarán en e! B oletIn del Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de junio de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

 ̂ m
f

Empréstito de Obras de saneamiento del subsuelo de 
los barrios extremos

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de títulos ainortizebles destinados al pago de las obras de 
saneamiento del subsuelo de los barrios extremos y conserva­
ción de galerías de servicios de disíribudón de electricidad, agua 
y gas, y en virtud del acuerdo tomado por el Ayuntamiento en 29 
de abril de 1932 de limitar esta emisión a 24.765 obligaciones 
(12.382.500 pesetas), el excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
por decreto de fecha de hoy, se ha servido disponer lo siguiente:

Que el día 16 del actual, a las once y cuarto de la mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia 
de los señores Secretario e Interventor del excelentísimo Ayunta­
miento, se celebre públicamente el 43 sorteo para la amortización 
de 951 obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez obligaciones, comprendiendo cada una 
los números de la decena que termina con el de ¡a serie, agre­
gando un cero; extrayéndose 95 bolas, de las que amortizan 
950 obligaciones, a razón de diez por bola. La obligación que 
falta para completar ¡as 931 objeto de amortización será le núme­
ro 14.710, procedente de la serie incompleta numero i .471,

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas seré 
el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaria, y 
el otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para su 
examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se ex­
trajeron en el anterior sorteo después de verificado éste, aque­
llas a las que haya correspondido la amortización, las cuales se 
publicarán en el B oletín del Ayunta.miento de Madrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de junio de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pandlantas an al día da hoy, cotT axpraalón de su cuentía 
y facha an qua tarm ina la p rasaiitacíón  de propoaiclonaa

Pechas Objeto úe Iss subastas y concursos Pesetas

SUBiVSTAS

11 junio Obras de instalación y suministro de
una cocina nueva en la Residencia
de «Tres Cantos». (Segunda subas­
ta.)—Precio tipo................................. 26.790
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Fechas Objeios de las subastas y concursoa Pesetas Pecbss Obieto de las subastas y concursos Pesetas

120.144,57 22 junio

305.308,91

23

23

12 |imio Obras de derribo de los restos del 
antiguo cuartel del Rosario y Pri­
siones Militares en la plaza de San 
Francisco.—Precio tipo.....................  350.000

14 Obras de instalación de tuberías y
bocas de riego en ei trayecto de la 
calle de Quzmán el Bueno compren­
dido entre la de Cea Bermúdez y la 
avenida de la Reina Victoria.—Pre- 
supuesto de contrata...........................

15 Obras de pavimentación parcial de 
la plaza dei Pintor Rosales, sita en 
la confluencia de la calle del Mar- 
q̂ ués de Urquijo y paseo del Pintor 
Rusales.—Presupuesto de contrata.

17 Obras de instalación de absorbederos 
en el tramo de la calle de Alonso 
Cano comjtrendido entre la s  de 
Ríos Rosas y Raimundo Fernández
Villaverde.—Precio tipo...................  57.082,30

23 Obras de pavimentación e instalación 
de aceras y dieciocbo absorbede­
ros en la calle de Gtizmán el Bueno, 
tramo comprendido entre ¡a de Cea 
Bermúdez y la avenida de !a Reina 
Victoria,—Presupuesto de contata. 2.031.159,47 

26 Obras de pintura y repaso de albañi-  ̂
leria en el grupo escolar Concepción 
Sáiz.—Precio tipo................................ 26,380,92

■ C O N C U R S O S  '

14 junio Obras de reforma de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito del Centro.
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte dias liábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te ai en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, y ter­
minará en la feclia que al margen se '
indica.—Presupuesto de contrata... 3,374.960,09

16 Confección de 1.290 saharianas, con
di s t i nt i vos ,  para el personal del 
Cuerpo de Policía Urbana.—Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles que empezarán acorrer 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en e! Bo- 
tetin Oficial á.& la provincia, y ter­
minará en ia fecha que al margen se 
indica,—Precio tipo máximo............. 73,990

19 Adquisición de 45 uniformes completos,
con destino a ¡os Conductores de 
coches de turismo del Servicio de 
Talleres y Transportes,—Plazo de 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminará en la fecha que al margen 
se indica. — P r e c i o  t ipo aproxi­
mado......................................................... 31.500

19 Adquisición de 76 pellizas de cuero, 
con destino al personal de Conduc­
tores mecánicos ilei Servicio de 
Talleres Generales y Transportes.
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y Contarse deade el siguien­
te al en que aparezca inserto el 
anuncio en el Boletín Oficial d é l a  
provincia, y terminará en la fecha 
que a! margen se indica,— Precio 
tipo máximo. ........................................  64.400 ■

21 Adquisición de 850 impermeables azu­
les, con destino al personal del Cuer­
po de Policía Urbana.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde ei siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el B ole­
tín Oficial del Estado, y terminará * 
en la fecha que al margen se indi- 10
ca .—Precio tipo aproximado............  582.250

22 Obras de revoco y pintura de la facha- 
í da y patio central del edificio del

Museo Muqkipal, sito en la calle de 
Fuencarral, mim. 78.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veintiún 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en c\Bo- 
letin Oficial del Estado, y terminará 
enla fecha que alniargen se indica.
Precio tipo calculado.........................  325.000

Adquisición de moblaje con destino 
al internado de niñas Palacio Val- 
dés.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el Bo- • 
letin Oficial de la provincia, y ter­
minará en la fecha que al margen se
indica.— Precio tipo...........................  24.000

Adquisición de T775 pares de totas 
reglamentarias, de diferentes medi­
das, con destino al personal del Cuer­
po de Policía Urbana.— Plazo de 
admisión de proposiciones; veintidós 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente en que 
aparezca inserto ei anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y termi­
nará en la fecha que al margen se 
indica.-Precio  tipo aproximado ■. ■ 319.500

Obras de terminación de los jardines 
de Caballerizas, anejos ai Palacio 
Nacional. — Plazo de admisión de 
proposiciones: v e i n t i c u a t r o  días 
hábiles, que empezarán n correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
p arezca  el anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y terminará en 
la fecha que al margen se Indica.
Presupuesto de contrata....................  1,821,105,63

f^ara red a m a cio n és  p o í di€E titas hábiles, 
que amüGgaráii fí correr tf contarse d esde  
el sigriierite a l en Qtie ap ítresca e l  anun­
cio ert e l  BoleÉín O í íc íh í de ía p ro o ln cia  u 
tersninnráti en la fecha q u e al m argen se 

. indica:

Obras de anipliaclón y reforma de la 
casa de baños de la Guindalera.
Precio tipo...............   605.761,69

Obras de construcción de alcantarilla­
do visitable y dos absorbederos en 
la calle de Máiquez, entre las del 
Alcalde Sainz de Baranda y Doce
de Octubre.—Precio tipo................. 110.320,37

Obras de construcción de una alean- ■
tarilla visitable en ¡a calle de Laín 
Calvo, desde el paseo de Extrema­
dura al campo.—Precio tipo............. 427.753,82

Obras de construcción de un traga­
. nieves en la plaza de la Villa,—Pre- _

cío tipo..................................................... 45.485,23
Obras de consolidación y saneamien­

to en el Albergue Municipal de An­
danos de Nuestra Señora de la 
P a l o ma ,  en Alcalá de Henares.
Precio tipo,............................................  718.605,91

Obras de construcción de dos apeade­
ros de tranvía con evacuatorio sub­
terráneo, tipo A; uno ert la avenida 
del Generalísimo, frente a la Escue­
la de Ingenieros Industriales, y otro 
en la calle de Alcalá, frente a ia •
plaza de toros,—Precio tipo............. 779,213,94

Obras de vallado y construcción de 
accesos de la Inspección de Arbi 
trios de la carretera de Extremadu­
ra,—Precio tipo....................................  130.867,39

Obras de construcción de iin Centro 
Asistencia! de segunda clase en el 
solar situado en la calle del Gene­
ral Ricardos, con vuelta a ¡a de Vi­
cente Parra,—Precio tipo.................  3.814.075,80

Obras de construcción de un grupo 
escolar con seis clases o lecciones 
en la calle de Víctor Pradera, con 
vuelta a ¡a de Luisa Fernanda, en
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Fechas Objeto de ¡as subastas y concursos Pesetas

colaboración con el Estado en la 
proporción del 50 por 100,—Precio
tipo............................................................ 1.336.324,79

10 junio Obras de construcción de un grupo 
escolar con seis clases o secciones 
y otros servicios en la calle de Ló­
pez de Hoyos, en colaboración con 
el Estado en la proporción del 50
por 100.—Precio tipo......................... 1.651,612,11

10 Obras de construcción de un grupo 
escolar con seis clases 6 secciones 
y otros servicios en el barrio de
Osera, en colaboración con el Es­
tado en la proporción del .50 por 100.
Precio tip o ............................................ 1.557,609,56

12 Obras de construcción de un grupo 
escolar con nueve [grados o seccio­
nes y otros servicios en la plaza de
Ramales, en colaboración con el Es­
tado en la proporción del 50 por 100
Precio tipo............................................. íl.981.928,99

12 Suministro de maderas, con destino a 
los diferentes Servicios municipales 
del Interior, Ensanche y Extrarra-
dio, durante un año.—Precio tipo
calculado................................................ 100.000

12 Adquisición de grifos y llaves de paso
para el Servido de Aguas y Alean
tarillado.—Precio tipo......................... 32.100

12 Construcción e instalación de placas 
rotuladoras para diferentes vías pú-
biieas de esta capital,—Precio tipo. 51.000

12 Enajenación de ana parcela de terreno 
del solar de propiedad numicípal sito 
en la calle de López de Hoyos, sin 
número, con fachada a la de Vaidi-
vía, sin número,—Precio tipo..........

Obras de construcción de mi grupo de 
tres evacuatorios, uno del tipo A y 
dos del tipo B, en las calles de la 
Princesa-Alberto Aguilera y plazas 
de la Moncloa y de Oriente.—Pre-

352.218,67
15

c í o  tipo..................................................... 523.273,13
' 15 Obras de construcción de un grupo de 

tres evacuatorios, uno del tipo A y 
dos del tipo B, en la plaza de Santa 
Ana, glorieta de Quevedo y plaza
de! Rey,—Precio tipo......................... 523.273,13

15 Obras de construcción de un grupo de 
tres evacuatorios, uno del tipo A y 
dos del tipo B , en la avenida de F e ­
lipe 11, glorieta de Embajadores y 
calles de Velázquez-Diego deLeón,
Precio tipo............................................. 523.273,13

C O N C U R S O S

La excelentisima ComÍBÍón Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 5 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 14 d«I mismo mes, aprobar los pliegosde condicio­
nes del concurso que intenta celebrar para contratar ¡as obras de 
construcción de un grupo de tres evacuatorios, uno de tipo A y 
dos del tipo B, en las calles de la Princesa-Alberto Aguilera y 
plazas de la Moncloa y de Oriente.

Los expresados piiegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca ingerto en el Boletín O ficial d,e la provincia,' 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transeiirridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desecliadas cuantas en 
este ca.so se presenten.

Lo que se anuncia público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del regiamenfo de 2 de }nlio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 1 de junio de 1943.—El Secretario, M, B erdejo.
* * -

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 5 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 14 del mismo mes, aprobar los pliegos de condicio­
nes del concurso que intenta celebrar para contratar las obras 
de construcciÓB de un grupo de tres evacuatorios, uno del tipo A 
y dos del tipo B, en la plaza de Santa Ana, glorieta de Quevedo 
y plaza del Rey.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de !a mañana a ana de la tarde, 
durante los diez días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín O ficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicho conc^urso; en la inteligencia de que transcurri­
dos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten,

 ̂ Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, t de junio de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

$ Ifr ^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 5 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 14'del mismo.mes, aprobar los pliegos de condicio­
nes de! concurso que intenta celebrar para contratar las obras de 
construcción de un grupo de tres evacuatorios, uno del tipo A y 
dos de! tipo B, en la avenida de Felipe II, glorieta de Embajado­
res y calles de Velázquez-Díego de León.

Los expresados piiegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de ia 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este ^nun-* 
ció aparezca inserto en el Boletín. O ficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en et articulo 26 del reglamento da 2 de julio de 1924 para la con­
tratación dé obras y servicios municipales,

Madrid, 1 de junio de 19 4 8 ,— El Secretario, M. B erd ejo .

=!■ Nt >

A N U N C I  O S

Tenencia de Alcaldía del distrito dei Hospital

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento, se anuncia al público que el próximo día 6 de julio, a las 
once de la mañana, tendrá lugar en el salón de actos de esta T e ­
nencia de Alcaldía (calle de la Cabeza, 13) la subasta de lotes 
para ia instalación de puestos para la verbena de San Lorenzo,

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretaría, a disposición de las personas que 
deseen examinarlo, como asiiuismo el numero |de lotes con arre­
glo al plano levantado al efecto, todos los dias laborables, de 
diez de la mañana a una de la tarde.

Madri.1, / de junio de 1948.— El Secretario de la Tenencia 
de Alcaldía, R afael Gil.

Solicitada por D. Félix Merencio Sáez la apropiación del se-'' 
iniancho de la suprimida calle del Marqués de Jura Real, para ser 
agregada al solar que dicho señor posee en la calle del Tenienfe 
Coronel Valenznela, a tenor de lo dispuesto por la vigente ley 
de Apropiación de pequeñas parcelas de 17 de julio de 1864,
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por el presente anuncio se requiere a cuantas personas se crean 
con derecho a la calle suprimida de que se trata, a fin de que lo 
expongan y acrediten en la Sección de Ensanche de la Secreta­
ría, con los títulos de propiedad, dentro de! plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente al en que aparezca el presente anun­
cio en el Bolétin O ficial de la provincia,

Madrid, 5 de ¡unió de 19d8.—El Secretario, M, B erdejo.

♦ * * ■

En cinnptimientft a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Talleres y Garaje 
Castilla (S. A.) proyectan establecer garaje y talleres e instalar un 
electromotor por gasolina de cinco cubólos de fuerza, un gene­
rador de acetileno, un equipo de soldadura eléctrica de siete kilo­
vatios, una vulcanizadora eléctrica y un electromotor de un caba­
llo de fuerza en la casa número 100 de la calle de Núflez de Balboa.

I^as personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 28 de mayo de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cottet (Sociedad 
limitada) proyecta establecer un taller de óptica, con venta, e ins­
talar siete electromotores con fuerza total de 7,85 caballos en la 
casa numero 15 de la calle del Príncipe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi- 

,deiicia, durante el término de ocho días, a contar desde el de ia 
fecha de publicacién dei presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 31 de mayo de 1948,—El Secretario, M. B erd ejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Monreal Romasanta proyecta establecer un taller de cortado y 
biselado e instalar nn electromotor de 1,50 caballos de fuerza en 
la casa número 3 de la. calle de San Roque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por «scrito ante la Alcaldía Pree'den- 
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
QC oublicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 31 de mayo de'1948 —El Secretario, M, B e r d e jo ,

En cmiiplimicnto a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Gayo García proyecto establecer una taller de ajuste e instalar 
dos electromotores con fuerza tota! de dos caballos en la casa 
número 28 de la calle de Falencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichesindus- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, acontar desde el de la fecha 
de publicasión del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, t de junio de 1948,—E l Secretario, M, B e r d e jo .

f  1

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
dé la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Cege- 
ciel Senado proyecta establecer una imprenta en la casa núme­
ros 2 y 4 de la calle de ia Grandeza Espadóla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de junio de 1948.—El Secretario, M. B erdejo,

ti: «

' En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Ramón Ga- 
víti Pradel proyecta establecer un almacén de leñas, astillas, ma-, 
deras y carbón en la casa número 47 del paseo de las Yeserías.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de junio de 1943.—El Secretario, M. B erdejo.

' * Sf st.

En cumplimiento á lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Amparo 
Monzos Roig proyecta establecer un almacén de maderas en la 
casa número 21 de ía calle de Tarragona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por «scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aimticto, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de junio de 1948,—El Secretario, M. B erdejo,

T A R I F A
O E

0 ,7 5

ANUNCIOS ESPECIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 5

Idem ai hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea....................................................

Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogoSr apertura 

de establecimientos insalubres, peligro­

sos e incómodos, y demás que se publi­

quen por disposición de la Alcaldía Pre­

sidencia a los fines de la licencia soli­

citada, línea.................................................  2 ,5 0

Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 

julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 

fecha en que se realicen,

Sección de Cultura e Información.—Artes Gráficas Municipales


